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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación personal de la 

codemandada EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, enviada al correo 

electrónico informado por la parte demandante, la cual fue diligenciada en 

debida forma y tuvo resultado positivo, según lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, por lo que se tendrá notificada personalmente. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificada personalmente a EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC del auto que admitió la demanda en su contra, 

advirtiendo que la notificación se entiende perfeccionada dos días hábiles 

después del envío (18 de enero de 2022). 
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